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La promulgación de la Ley 20.012 implica la entrega de un bono de 16 mil pesos que ser pagado  en dos cuotas: 10 mil pesos en el mes de mayo y 6 mil pesos en julio. Este bono llegará  2 millones 300 mil personas beneficiarios de Chile Solidario, Subsidio Único familiar, Pensiones Asistenciales, Pensiones Mínimas y trabajadores con carga familiar de renta inferior a 100 mil pesos mensuales. El costo fiscal de la iniciativa es de 36 mil 398 millones de pesos.





�


El Presidente de la República agradeció a los asistentes por su constante esfuerzo, “todos somos hijos en este Chile y a todos se nos tiene que tender la mano. Queremos una sociedad más justa, donde haya oportunidades para todos”, señaló. 





El otorgamiento de este bono compensatorio se llevará a cabo en atención al aumento en el precio de los combustibles lo cual impacta el presupuesto familiar, especialmente a aquellas familias de menores recursos  a través del incremento en el pasaje de la locomoción colectiva y la parafina.
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En desayuno con beneficiarios de Peñalolén:





Presidente Lagos promulgó Ley que crea bono especial por alzas de combustibles


El bono compensatorio de 16 mil  pesos será pagado a 2 millones 300 mil personas. 





El Presidente de La República, Ricardo Lagos, promulgó el viernes 22 de abril, en el Complejo Deportivo Altiplano, de la comuna de Peñalolén,  la Ley que garantiza la entrega de un bono compensatorio por el impacto de las alzas del petróleo a más de 2 millones 300 mil chilenos.





�





A la ceremonia, encabezada por la Ministra de Mideplan, Yasna Provoste, asistieron diversas autoridades, entre ellas, el Ministro de Hacienda, Nicolás Eyzaguirre; el Subsecretario de Gobierno, Patricio Santa María; El Subsecretario de Educación, Pedro Montt; la Directora Regional del FOSIS, Margarita Indo; el Director General del Banco Grameen de Bangladesh, Muhammad Yunus; el Director del Servicio Nacional del Adulto Mayor, Manuel Pereira; y el Alcalde de Peñalolén, Claudio Orrego.  





También participaron cerca de 400 beneficiarios del Sistema Chile Solidario, y miembros de Familias Puente.





















































Visite nuestra página web 


� HYPERLINK "http://www.senama.cl" ��www.senama.cl�





en ella encontrará un completo Centro de Documentación con: Publicaciones del Senama, Fichas Bibliográficas de Publicaciones sobre Envejecimiento, Glosario Gerontológico, Publicaciones de otras Instituciones del Estado, Afiches sobre la Vejez, Discursos del Presidente de la República y de otras autoridades y mucho más.














